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Objetivo

Mejorar los mecanismos e instancias de articulación entre los actores
directamente involucrados en la toma de decisiones y la gestión de la
información de los Comité de Seguimiento de Inversión.
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Definición y finalidad del Comité de
Seguimiento de Inversiones

I



Es un espacio de coordinación entre los
actores directamente involucrados en la
ejecución de las inversiones de la Cartera
Priorizada de Inversiones (CPI).

Mejorar los mecanismos e instancias de
articulación entre los actores directamente
involucrados en la toma de decisiones y lograr
mejores resultados en la ejecución de las
inversiones.

¿Qué es el Comité de Seguimiento de Inversiones?

¿Cuál es su finalidad?



Objetivos del Comité de Seguimiento de
Inversiones

II



Comité de Inversiones

1. Definir una Cartera Priorizada de
Inversiones para el Seguimiento del
avance de su ejecución.

2. Revisar el avance y estado de la ejecución de
la Cartera Priorizada de manera conjunta con
los responsables de los órganos involucrados.

3. Conocer la problemática y los riesgos asociados
a la ejecución y gestión de las inversiones; así
como, evaluar las medidas/acciones que resuelvan
dicha problemática.

4. Establecer acuerdos y compromisos que
ayuden a garantizar una ejecución eficiente y
continua de las inversiones.

5. Facilita la coordinación del OR,
logística, presupuesto, UEI y otras
unidades orgánicas para detectar
oportunamente las dificultades en la
ejecución.

Objetivos



ACUERDOS Y COMPROMISOS

Órgano Resolutivo

OPMI UEI Abastecimiento Presupuesto Otras unidades 
orgánicas

¿Cómo está conformado el CSI?



Cartera Priorizada de InversionesIII



¿Que es la CPI?

Son las principales inversiones de una entidad, que se encuentran
en la fase de ejecución y que por su importancia y envergadura
requieren un seguimiento continuo para la culminación oportuna
de las inversiones.

¿Quién propone? 
¿Como se aprueba?

La propuesta esta a cargo de la OPMI en coordinación con las
UEI, la cual será aprobada en la primera sesión del Comité.

Criterios para 
conformar la CPI

Incorporado en el PMI.

Mayor monto PIA/PIM 

(representación entre 40% -

60%)

Expediente Técnico o D/E

En ejecución física

Representatividad

Ejecutabilidad

A

B

C

y

Cartera Priorizada de Inversiones (CPI)



Apertura

• Confirmación y registro  de asistencia de miembros.
• Instalación del Comité.
• Lectura de Agenda.

Desarrollo

• Seguimiento de acuerdos del Comité anterior.
• Presentación del avance de la ejecución de la CPI (*).
• Identificación de problemática y riesgos.
• Propuesta de alternativas de solución.

Cierre

• Definición de Acuerdos (compromisos, tareas y/o 
responsabilidades).

• Registrar en el Modulo de Comité (acuerdos, fechas de 
cumplimiento, responsable).

• Establecer fecha del siguiente Comité.
• Suscripción del Acta y adjuntar al Modulo de Comité.

(*)CPI: Cartera priorizada de Inversiones

¿Cómo se desarrolla un Comité de Seguimiento de 
Inversiones?



Módulo de Comité de Seguimiento de
Inversiones

IV



Flujograma del módulo del Comité de Seguimiento 

2*.Registrar a 
los miembros 

del CSI

Registro de 
Participantes

Desarrollo de Comité

Agenda

4.Registrar y 
enviar la agenda  
a los miembros 

del CSI

Matriz de Acuerdos

10.Actualizar el 
estado de los 

acuerdos

Histórico de Actas
11.Revisar las 

actas 
aprobadas de 

los CSI

Reporte

12.Revisar 
información 

de la CPI

1*. Registrar la  
Resolución de 

Conformación y 
el reglamento 

del CSI

Inicio

Resolución y 
Conformación

NO

Sí

3.3-Comunicar 
la modificación 
de la CPI a los 
miembros del 

CSI

5.Iniciar la 
sesión del CSI

CPI

3.1-Modificar la 
CPI 

3.2-Registrar el 
sustento de  

modificación de 
la  CPI

¿Se modificará 
la CPI?

6. Registro  de 
asistencia de 
miembros del 

CSI

7. Presentación 
del avance de la 
ejecución de la 

CPI.

8. Registrar  
acuerdos 

generales y/o 
específicos

9.Validación del 
acta del CSI por 

los 
participantes.

Fin

3. Generar la 
propuesta de 

CSI

* Las actividades  1 y 2 se realizan registros por única vez o cuando corresponda.



Registro de Resolución de conformación
y Reglamento

1

2

3

4

5

6

7

8

Estructura del módulo de Comité de Seguimiento 
de Inversiones

Matriz de acuerdos

Registro de participantes

Cartera Priorizada de Inversiones

Agenda

Desarrollo de Comité

Reportes

Histórico de actas



1 Registro de Resolución de conformación de la CPI y 
Reglamento
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2 Registro de participantes
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3 Cartera Priorizada de Inversiones (CPI)



Cartera Priorizada de Inversiones (CPI)
Para dar inicio al registro de la CPI deberá dar clic en . Para lo cual, el sistema mostrará un
lista de inversiones donde la OPMI podrá seleccionar aquellas que cumplan con los criterios de
priorización y generar la CPI.
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4 Programación de la Sesión de Comité y Agenda
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5 Desarrollo de Comité
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6 Matriz de Acuerdos
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7 Histórico de actas
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8 Reporte



Reportes

Para ingresar
a la opción de
“Reportes”
seleccionamos
la opción 8 del
menú principal
del aplicativo.



Reporte

Al ingresar a
este menú se
visualizará un
resumen de la
información
financiera de
la CPI del
Pliego, por
UEI y Código
Único de
Inversión.



Reporte
Para acceder a la ficha resumen de cada inversión de la CPI, deberá seleccionar el icono , donde visualizará
información sobre la ejecución financiera y física, programación financiera, ejecución de la inversión y acuerdos de la
inversión del último comité.



Capacitaciones virtuales

Programación de 
las capacitaciones

Capacitaciones 
realizadas

Recursos de 
aprendizaje

Conoce las capacitaciones del 

mes en curso y accede a ellas.

Accede a las grabaciones y materiales  

de las capacitaciones realizadas.

Accede a diversos materiales didácticos 

sobre el ciclo de inversión pública.

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023 https://bit.ly/recursosdeaprendizajehttps://bit.ly/DGPMICapacitacionesrealizadas2023

¡No te lo pierdas!

https://bit.ly/CAPACITACIONES2023


Consultas 
generales

Envía tu consulta a:

invierte.pe@mef.gob.pe

Preguntas 
frecuentes

Accede a la base de preguntas 
frecuentes correspondiente a los 

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe/es/preg
untas-frecuentes-inv-pub

Asistencia técnica 
personalizada

Accede al directorio de la Dirección 
General de Programación 
Multianual de Inversiones.

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIO
DGPMI

¿Aún tienes dudas?

mailto:invierte.pe@mef.gob.pe
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://www.mef.gob.pe/es/preguntas-frecuentes-inv-pub
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI


Directorio DGPMI
Ubica aquí al equipo técnico de la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones.
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI

Directorio CONECTAMEF
Encuentra aquí a los Especialistas de inversión pública  a nivel nacional 
asignados a tu departamento.
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF

¡Mantente atento y contacta a los 
especialistas oficiales del MEF!

¡No te dejes engañar! 
Estos son los únicos canales de contacto que 
la DGPMI pone a tu disposición

https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTORIODGPMI
https://bit.ly/3yrcK8LDIRECTORIOCONECTAMEF


¡Muchas gracias!
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